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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 014-2024 

31 DE JULIO DEL AÑO 2024 

En el Salón de Conferencias de la Alcaldía  del municipio de Campamento departamento 

de Olancho; el día 31 de julio del año 2024, reunidos en Sesión Ordinaria, presidida por el 

Alcalde Municipal Ingeniero Marco Aurelio Soto Turcios, con la asistencia de los Regidores 

Municipales en el Orden Descrito: Regidora I: Ligia Cleotilde Morales Cáceres, Regidor II: 

Rene Arturo Ramírez Irías, Regidora III: Alicia Bernabé Martínez, Regidor IV: Héctor Rene 

Estrada Arguijo, Regidor V: Mario Moisés Villatoro Bonilla; Regidor VI: Claudio Armando 

Hernández Moncada; Regidora VII: Gloria Mercedes Mejía Cerrato y Regidora VIII: Francia 

Graciela Matute Morales; faltando con excusa el Vice-Alcalde Municipal señor José Tomas 

Quiñones Mendoza y todo ante el infrascrito Secretario del Despacho Municipal Lic. Edwin 

Fermín Murillo Amador, que autoriza y da fe, se procedió de acuerdo a la siguiente 

agenda:  

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

2. APERTURA DE LA SESIÓN 

3. INVOCACIÓN A DIOS  

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

8. INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

9. LECTURA Y DISCUSIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

10. ASUNTOS VARIOS: 

11. ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

12. CIERRE DE LA SESIÓN 

Una vez integrados los miembros corporativos, confirmado y comprobado el quórum, 

abierta la Sesión a la 9:00 AM, dirigida la invocación a Dios por la regidora Ligia Morales, 

fue aprobada la agenda; leída y discutida el Acta de Sesión Ordinaria anterior, se dio por 

aprobada sin presentar ninguna enmienda. 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO. 

Después de recibir los expedientes enviados por el departamento de Catastro Municipal, 

discutidos y analizados; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de 

los miembros presentes ACORDÓ: Dar visto bueno con vigencia de seis (6) meses a partir 

de la fecha de su otorgamiento, a la solicitud de visto bueno de dominio pleno de los 

siguientes ciudadanos:  

a) JOSE RUPERTINO SANCHEZ ZELAYA, del predio ubicado en la Col. Bella Vista. 
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b) BESY ARACELY SANTOS MENCIAS, del predio ubicado en el barrio Los Profesores. 

c) OLMER OBED LAZO REYES, del predio ubicado en el Barrio El Nance. 

d) ROSIBEL RODRIGUEZ HERNANDEZ, del predio ubicado en el Barrio La Primavera. 

e) MARTHA ELENA SOSA, del predio ubicado en la Col. Bella Vista. 

f) WILMER ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ y KINBERLY ANAYELY MARTINEZ RODRIGUEZ, 

del predio ubicado en el Barrio Los Almendros. 

g) CARLOS HERNANDEZ y AMANDA LIZETH MATUTE, del predio ubicado en el Barrio Los 

Almendros. 

Para que sean sometidas posteriormente para Aprobación; con la condición que todo 

procedimiento debe ser conforme lo establece la ley u otra normativa legal aplicable.  

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobado y Conceder Dominio Pleno 

A favor de:   

a)  ISMENIA AUDELINA REYES PONCE con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1514-1968-00103; de un predio ubicado en la Colonia Carlos Eduardo Cano del municipio 

de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 20.00 Metros 

1 - 2  Sur-Este 20.00 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 20.00 Metros 

3 - 0  Nor-Oeste 20.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Rigo Pacheco, Rosa Adelina 

Zuniga, calle de por medio; AL SUR: con Carolina Diaz; AL ESTE: con Elias Bu Estrada; AL 

OESTE: con la calle. - Teniendo un área total de 400.00 Metros Cuadrados. - Valorado por 

Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 12,000.00 y el valor dominio pleno en la 

cantidad de Lps. 2,400.00. - Este lote de terreno constituye patrimonio familiar, por lo cual 

no podrá ser vendido, donado, cedido, alquilado, donado o hipotecado por el termino 

de diez (10) años a partir de la fecha de su aprobación. 

b) JOSE BALVINO MEZA FLORES con D.N.I. 1502-1972-00258, ELEUTERIA MEZA FLORES con 

D.N.I. 1502-1974-00142, EVA ANGELINA MEZA FLORES con D.N.I. 1502-1976-00310 y JOSE 

ENRIQUE MEZA FLORES con D.N.I. 1502-1983-00297; de un predio ubicado en sitio 

denominado Las Majaditas del municipio de Campamento departamento de Olancho y 

su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 105.00 Metros 
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1 - 2  Sur 14.00 Metros 

2 - 3  Sur-Este 42.00 Metros 

3 - 4  Sur-Oeste 37.00 Metros 

4 - 5  Nor-Oeste 14.00 Metros 

5 - 6  Nor-Oeste 30.00 Metros 

6 - 0  Nor-Oeste 36.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con herederos Santos, Justo 

Rafael Cano, calle pavimentada de por medio; AL SUR: con hermanos Meza; AL ESTE: con 

hermanos Meza; AL OESTE: con hermanos Meza. - Teniendo un área total de 3,987.55 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 35,875.50 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 39,875.50. 

c) LUCIA WALESKA MARADIAGA con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1502-1958-00069; de un predio ubicado en la Colonia José Tomas Quiñonez del municipio 

de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 20.00 Metros 

1 - 2  Sur 10.00 Metros 

2 - 3  Oeste 20.00 Metros 

3 - 0  Norte 10.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Dinia Santos; AL SUR: con área 

Municipal; AL ESTE: con área de balastre, calle de por medio; AL OESTE: con área verde. - 

Teniendo un área total de 200.00 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en 

la Cantidad de Lps. 6,000.00 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 1,200.00. 

d) ARMANDO RIVERA con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 1804-1968-

01468; de un predio ubicado en el barrio El Nance del municipio de Campamento 

departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 30.00 Metros 

1 - 2  Sur 52.00 Metros 

2 - 3  Oeste 35.00 Metros 

3 - 4  Nor-Oeste 32.50 Metros 

4 - 0  Nor-Oeste 19.60 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Gertrudis Lazo; AL SUR: con 

Gloria Esperanza Rosales Aceituno, calle de por medio; AL ESTE: con quebrada, Mario 

Villatoro; AL OESTE: con Juan Benito Aceituno. - Teniendo un área total de 1,645.00 Metros 
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Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 16,450.00 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 12,450.00. 

e) LUZ MARINA ORDOÑEZ MARTINEZ con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1501-1958-00426; de un predio ubicado en la Colonia Carlos Eduardo Cano del municipio 

de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 20.00 Metros 

1 - 2  Sur-Este 10.00 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 20.00 Metros 

3 - 0 Nor-Oeste 10.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Oscar Sarmiento; AL SUR: con 

área de recreación, calle de por medio; AL ESTE: con Orle Exides Moreno Granados, Mirian 

Esperanza Granados García; AL OESTE: con la calle. - Teniendo un área total de 200.00 

Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 6,000.00 y el 

valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 1,200.00. - Este lote de terreno constituye 

patrimonio familiar, por lo cual no podrá ser vendido, donado, cedido, alquilado, donado 

o hipotecado por el termino de diez (10) años a partir de la fecha de su aprobación. 

f) MARIA MARINA LAINEZ ACEITUNO con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

0801-1968-09836; de un predio ubicado en el barrio El Nance del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 42.51 Metros 

1 - 2  Sur-Este 52.70 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 29.00 Metros 

3 - 0  Nor-Oeste 50.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con ella misma; AL SUR: con Josué 

Aguilar Aceituno y calle de acceso; AL ESTE: con Juan Benito Aceituno Rosales; AL OESTE: 

con Gertrudis Lazo. - Teniendo un área total de 1,834.27 Metros Cuadrados. - Valorado por 

Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 18,342.70 y el valor dominio pleno en la 

cantidad de Lps. 14,342.70. 

g) MIRLANDER AZUCENA MEJIA ALMENDAREZ con Documento Nacional de 

Identificación D.N.I. 1502-1978-00013; de un predio ubicado en la Colonia Bella Vista del 

municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 25.00 Metros 

1 - 2  Sur 31.00 Metros 
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2 - 3  Sur-Oeste 20.00 Metros 

3 - 4  Nor-Oeste 24.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con predio municipal, cementerio 

nuevo; AL SUR: con predio municipal cementerio nuevo; AL ESTE: con la calle; AL OESTE: 

con predio municipal cementerio nuevo. - Teniendo un área total de 608.63 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 12,172.60 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 4,172.60. 

Estos lotes de terreno pertenecen al ejido Campamento, Olancho y está inscrito en el 

Registro de la Propiedad Mercantil de Juticalpa, Olancho en el tomo 161 No. 83. 

8.- LECTURA Y DISCUSION DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

El Secretario Municipal dio lectura a la correspondencia recibida y dirigida para la 

Honorable Corporación Municipal: 

a) REFORMULACION POA DE AUDITORIA INTERNA MUNICIPAL 2025 

Mediante Oficio No. 00011-2023-UAIM-CO de fecha 28 de julio del 2024; el Señor Daniel 

David Garay, de conformidad con los artículos 48 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 

de Cuentas, 47 inciso a) de su Reglamento y la Norma TSC-NOGENAI-18 PLANEACIÓN 

GENERAL Y POA DE AUDITORIA INTERNA contenida en el Marco Rector de la Auditoría 

Interna del sector público, remito para su discusión y aprobación, la REFORMULACIÓN DEL 

PLAN OPERATIVO ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, incluyendo actividades que 

fortalecerán la estructura de control interno y contribuirán a través de las 

recomendaciones que se formulen, a mejorar la gestión de la municipalidad de 

Campamento, departamento de Olancho.- La Honorable Corporación municipal 

ACORDÓ: Dar por aprobado la Reformulación del Plan Operativo Anual correspondiente 

al año 2025, del departamento de Auditoría Interna Municipal de Campamento, Olancho; 

con la salvedad que el proyecto de presupuesto por renglón y objeto del gasto de esta 

unidad de auditoría interna municipal, no tendrá ningún incremento para el año 2025; 

hasta conocer la disponibilidad financiera y presupuestaria de esta municipalidad.  

b) INTERVENCION CON JEFE DE POLICIA NACIONAL 

El señor alcalde municipal manifestó que se le envió invitación al inspector Gerardo 

Guifarro, jefe de la Policía Nacional en nuestro municipio, quien había confirmado su 

asistencia en la presente reunión; informa que recientemente recibió notificación por parte 

del Inspector Guifarro quien expreso que no podrá estar presente en la reunión ya que está 

atendiendo una misión fuera de nuestro municipio en este momento. Después de discutir 

y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros 

presentes ACORDÓ: Convocar a reunión a los propietarios de negocios nocturnos (billares, 

bares, restaurantes, discotecas y night club) y jefe de la policía nacional en nuestro 
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municipio, para el día jueves 08 de agosto de 2024 a partir de las 9:00 AM en el salón 

municipal: con el objetivo de intercambiar ideas y fomentar la colaboración conjunta para 

mantener la paz, el orden y el respeto de los derechos de nuestros ciudadanos.  

c) SOLICITUD DE LOS CIUDADANOS DEL BARRIO SANTA ANA 

Campamento, Olancho, 31 de julio de 2024; vecinos del Barrio Santa Ana por medio de la 

presente es para hacer de su conocimiento que en el Barrio Santa Ana de esta 

comunidad, ha comenzado a funcionar una iglesia en el local donde habita en su mayoría 

personas de la tercera edad y personas que laboramos día a día, por lo que solicitamos s 

ayuda para que intervengan notificándoles que pedimos en primer lugar regular el sonido, 

en segundo lugar acondicionar el local que quede adecuado para sus reuniones aislando 

el alto ruido que provocan, ya que no tiene puertas ni ventanas el local, por lo tanto es 

contaminación auditiva. Cabe mencionar que de la manera más atenta como vecinos 

les hemos solicitado regular su sonido, pero han hecho caso omiso; por lo tanto, solicitamos 

su intervención como autoridad. Agradeciendo de antemano la atención brindada a la 

presente, quedamos en espera de su respuesta. Después de discutir y analizar; La 

Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes 

ACORDÓ: Autorizar a la jefe del departamento de Justicia Municipal para que represente 

a esta municipalidad y logre realizar reunión con las partes involucradas el próximo lunes 

05 de agosto de 2024 a partir de las 10:00am con las partes involucradas y les busquen 

solución a los problemas expresados en dicha nota de los vecinos del barrio Santa Ana.  

9.- INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

a) Informa el señor alcalde municipal, que a la fecha hemos recibido parte de la 

transferencia por parte del gobierno central, correspondiente a los meses del II trimestre 

del año 2024.  

b) Expreso su agradecimiento por el apoyo brindado al comité en el desarrollo de las 

actividades realizadas durante la feria patronal del presente año. 

10.- ASUNTOS VARIOS 

a) RATIFICACION DE RENOVACION DE LINEA DE CREDITO CON BANHCAFE 

El señor alcalde municipal sometió a consideración la renovación de la línea de crédito 

con el Banco Hondureño del Café; la cual será utilizada solamente cuando se presente 

alguna emergencia en nuestro municipio con previa autorización de la corporación 

municipal.-  Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por 

mayoría de votos de los miembros presentes ACORDO: Dar por RATIFICADO la renovación 

de la línea de crédito con BANHCAFE, votando en contra el regidor municipal Claudio 

Armando Hernández Moncada quien manifestó que no considera necesario endeudar los 

fondos municipales. 
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b) SUBSIDIO POR MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA 

El señor alcalde municipal sometió a consideración la aprobación de una compensación 

monetaria por el uso de predio privado donde se encuentra maquinaria de equipo 

pesado de esta municipalidad.-  Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación 

Municipal por mayoría de votos de los miembros presentes ACORDO: Dar por autorizado 

al señor alcalde municipal para que realice la negociación con el propietario del predio 

donde se encuentra maquinaria de la municipalidad de Campamento; votando en 

contra los regidores municipales: Héctor Rene Estada Arguijo, Claudio Armando Hernández 

Moncada y Francia Graciela Matute Morales; quienes manifestaron que no existe un 

contrato de alquiler que estipule el acuerdo con esta municipalidad. 

11.- ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

La Honorable Corporación Municipal de Campamento, Olancho; en uso de las facultades 

que las leyes de nuestro país les confiere, ACORDÓ: 

1°.- Dar por aprobada la agenda de la presente Acta de Sesión Ordinaria. 

2°.- Dar por aprobada el Acta de Sesión Ordinaria anterior, sin presentar ninguna 

enmienda. 

3°.- Dar visto bueno a la solicitud de dominio pleno tal como queda descrita en el punto 6 

de la presente acta 

4°.- Conceder y dar por aprobada la solicitud de dominio pleno tal como queda descrita 

en el punto 7 de la presente acta y así mismo extender certificación de punto de acta 

resolutivo. 

5°.- Dar por aprobado la Reformulación del Plan Operativo Anual correspondiente al año 

2025, del departamento de Auditoría Interna Municipal de Campamento, Olancho, tal 

como queda descrito y relacionado. 

6°.- Convocar a los propietarios de negocios nocturnos (billares, bares, restaurantes, 

discotecas y night club) y jefe de la policía nacional en nuestro municipio: tal como queda 

descrito y relacionado en la presente acta. 

7°.- Autorizar a la jefe del departamento de Justicia Municipal para que represente a esta 

municipalidad y logre realizar reunión con de los vecinos del barrio Santa Ana, tal como 

queda relacionado en la presente acta. 

8°.- Dar por RATIFICADO la renovación de la línea de crédito con BANHCAFE; tal como 

queda descrito y relacionado en la presente acta. 

9°.- Dar por autorizado al señor alcalde municipal para que realice la negociación con el 

propietario del predio donde se encuentra maquinaria de la municipalidad de 

Campamento; tal como descrito y relacionado en la presente acta. 

12.- CIERRE DE LA SESIÓN 
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No habiendo más que tratar; el señor alcalde Municipal dio por cerrada la sesión a la 12:50 

PM del día viernes 31 de julio del año 2024. 

 


